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Sr. Velasco Rodríguez, Presidente en 
funciones 
 
Sr. Rey Martínez, Consejero 
Sr. Nalda García, Consejero y 
Ponente 
 
Sra. García Fonseca, Secretaria 
 
 
 

La Sección Segunda del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 13 
de marzo de 2014, ha examinado el 
procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por D. xxxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por 
unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 13 de septiembre de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo 
la solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
yyyy, en nombre y representación de su padre D. xxxx, debido a los daños y 
perjuicios sufridos en una caída en una zona en obras. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con la misma fecha, se 

procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del Consejo 
con el número de referencia 704/2013, iniciándose el cómputo del plazo para la 
emisión del dictamen, previa ampliación de éste. Turnado por el Sr. Presidente 
del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Nalda García. 

 
Primero.- El 13 de septiembre de 2011 Dña. yyyy, en nombre y 

representación de su padre D. xxxx, presenta una reclamación de 
responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxxx1, debido a los daños 
y perjuicios sufridos por éste en una caída ocurrida el día anterior en la Avenida 
de xx de esa ciudad, en una zona que se encontraba en obras y sin vallar. 
Expone que su padre “casi no ve” y está pendiente de una operación de 
cataratas.  
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No cuantifica los daños pero señala que sufrió una rotura de ligamentos 

que le exigió estar en reposo de siete a diez días. Adjunta a su reclamación 
copia del D.N.I. del perjudicado y del informe de Urgencias.  

 
Segundo.- Concedida audiencia a qqqq, adjudicataria del servicio de 

mantenimiento de los parques y jardines, como eventual responsable de los 
daños, ésta presenta un escrito, fechado el 4 de octubre de 2011, en el que 
señala lo siguiente: 

 
 “La zona de obras donde se produjo la caída se estaba vallando en 

ese mismo momento, contaba con señalización de advertencia de obras y 
personal trabajando en la avería.  

 
 »El herido se encontraba caminando y se metió dentro del 

perímetro de la obra por una zona donde las vallas se encontraban abiertas 
para la entrada y salida a la misma.  

 
 »Al percatarse los operarios de la entrada de esta persona ajena a 

la obra dentro del perímetro de la misma, se le advirtió para que efectuara la 
salida inmediata, así pues, cuando D. xxxx se dirigía a salir pisó dentro de una 
de las arquetas abiertas objeto de la avería causante de la obra y con la llave 
de apertura sobresaliendo un metro sobre el nivel del suelo”. 

 
Tercero.- El 7 de febrero de 2012 el asesor jurídico del Ayuntamiento 

emite un informe en el que considera que procede desestimar la reclamación, 
ya que “no se acredita que el reclamante tuviera limitaciones de visión en grado 
tal que le impidieran advertir que accedía a una zona en obras, quedando 
interferido el nexo de causalidad entre los daños reclamados y el 
funcionamiento de los servicios municipales”. 

 
Cuarto.- En el trámite de audiencia el reclamante alega que la arqueta 

no debió abrirse hasta que no se hubiera vallado completamente la zona y que 
las limitaciones visuales del reclamante están acreditadas, y cuantifica los daños 
en 5.582,27 euros por 101 días de baja impeditiva. Posteriormente, aporta un 
informe oftalmológico para acreditar la deficiencia visual. 
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Quinto.- Acordada la práctica de la prueba testifical del operario que 
advirtió al reclamante para que saliera de la zona vallada, el 1 de agosto de 
2012 la empresa qqqq identifica a dicha persona.  

 
El 22 de mayo de 2013 el testigo declara que “estaban trabajando en la 

fuente y que la misma estaba totalmente vallada”, que “el señor entró por la 
puerta para dar de comer a los pájaros” y que se le advirtió de que no entrara, 
pese a lo cual el reclamante insistió en entrar porque “solamente iba a dar de 
comer a los pájaros” y “en ese momento se produjo la caída al meter la pierna 
en la arqueta”. El testigo afirma que no pudo evitar la entrada del perjudicado 
“al estar todos los operarios al otro lado de la entrada, justo detrás de la 
fuente”. 

 
Sexto.- El 29 de mayo de 2013 el asesor jurídico del Ayuntamiento se 

ratifica en el sentido desestimatorio de su informe anterior, ya que la 
declaración del testigo “es determinante para dejar claro que fue el propio 
reclamante el que por decisión propia penetró en una zona de obras por la 
única vía posible, es decir, por el hueco dejado para el paso de los 
trabajadores, lo que acredita que su visión no estaba limitada, y para un fin 
concreto, acceder a la fuente para dar de comer a los pájaros, y ello a pesar de 
que fue advertido por los trabajadores de que no entrara”. 

 
Séptimo.- El 2 de julio de 2013 se formula propuesta de resolución 

desestimatoria de la reclamación. 
 

 En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 

Octavo.- Mediante Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de 
Castilla y León, de 26 de septiembre de 2013, se requiere del Ayuntamiento de 
xxxx1 que se complete el expediente en el sentido de remitir diversos 
documentos ausentes del expediente, así como con la documentación que 
acredite la audiencia concedida al reclamante en el que se le ponga de 
manifiesto la declaración testifical del operario de qqqq y del segundo informe 
jurídico, así como la que se genere como consecuencia de dicho trámite. 

 
En la misma fecha se suspende el plazo para emitir dictamen. 
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Noveno.- El 4 de marzo de 2014 se recibe en este Consejo Consultivo el 
expediente original completo junto con la siguiente documentación adicional: 

 
 - Escrito de alegaciones presentado el 24 de enero de 2014 por 

Dña. yyyy en el nuevo trámite de audiencia concedido. En dicho escrito 
comunica el fallecimiento de su padre y manifiesta su disposición para aportar 
los documentos que sean precisos para acreditar su legitimación, afirma que 
existe responsabilidad de la Administración y reitera su pretensión resarcitoria, 
si bien considera la posible concurrencia de culpas. 

 
 - Nuevo informe del asesor jurídico del Ayuntamiento de 13 de 

febrero de 2014, en el que reitera los argumentos expuestos en sus informes 
anteriores y considera que la reclamación debe desestimarse porque la 
actuación del perjudicado interrumpe el nexo de causalidad entre los daños 
sufridos y el funcionamiento del servicio público. 

 
 - Nueva propuesta de resolución de 24 de febrero de 2014, 

desestimatoria de la reclamación. 
 
Recibida dicha documentación se reanuda el plazo para la emisión del 

dictamen. 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.d) del Acuerdo de 31 
de mayo de 2012, del Pleno del Consejo Consultivo de Castilla y León, por el 
que se determina la composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
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Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
No obstante, deben hacerse las siguientes observaciones a la tramitación 

del procedimiento: 
 

a) Se advierte que no consta en el expediente el acuerdo de 
nombramiento del instructor (que debe realizar el órgano competente para 
resolver) ni la comunicación al reclamante prevista en el artículo 42.4, párrafo 
segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
b) Debe ponerse de manifiesto también el excesivo tiempo 

transcurrido desde que se presenta la reclamación (13 de septiembre de 2011) 
hasta que se formula la primera propuesta de resolución (2 de julio de 2013). 
Asimismo, ha de reprocharse la demora de más de cuatro meses en remitir la 
documentación complementaria requerida (el requerimiento tuvo entrada en el 
Ayuntamiento el 11 de octubre de 2013 y la documentación complementaria se 
ha recibido en este Consejo el 4 de marzo de 2014).  

 
Estas circunstancias constituyen un incumplimiento de los plazos 

previstos en el artículo 13.3 del Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, así como 
una vulneración por parte de la Administración de los principios y criterios que 
han de regir su actuación, recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
como los de eficacia, celeridad, eficiencia y servicio a los ciudadanos, entre 
otros. A este respecto, debe tenerse presente que los titulares de las unidades 
administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que 
tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos serán 
responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas 
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno 
de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, 
disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la 
tramitación de procedimientos; y que los términos y plazos establecidos en esta 
u otras leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así 
como a los interesados en los mismos. Ello en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 41.1 y 47 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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Finalmente, ha de recordarse la obligación que tiene la Administración 
consultante de remitir un índice numerado de los documentos que conforman el 
expediente administrativo.  

 
3ª.- Concurren en el reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, 26 de noviembre. No obstante, han de 
formularse dos observaciones: 

 
 a) La reclamación se presentó por una hija del perjudicado, en 

representación de éste, por lo que debería haberse requerido a aquélla para 
que acreditara dicha representación. 

 
 b) Al haber fallecido el perjudicado durante la tramitación del 

procedimiento, los herederos están legitimados para continuar con la 
reclamación y ser parte en el procedimiento de responsabilidad, al haber 
manifestado Dña yyyy, hija del perjudicado, su voluntad en este sentido. Sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento conozca el óbito, la filiación de Dña. yyyy y su 
condición de heredera habría sido conveniente dejar constancia de ello en el 
expediente. 

 
La competencia para resolver la presente reclamación corresponde al 

Alcalde del Ayuntamiento, sin perjuicio de la delegación de competencias que 
pueda existir, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21.1.s) y 23.2.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
relación con el artículo 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los artículos 

139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que se remite, de 
forma genérica, el artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
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Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la doctrina del 
Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 

 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre. 
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No obstante lo anterior, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de 
la responsabilidad patrimonial, al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con aquél que se pueda producir. El Tribunal 
Supremo ha declarado, en su Sentencia de 5 de junio de 1998, que “la 
prestación por la Administración de un determinado servicio público y la 
titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación 
no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de 
todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o 
dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del 
actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se 
transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”. Criterio que ha sido recogido en otros fallos (a.e. 
sentencias de 13 de septiembre de 2002, 30 de septiembre y 14 de octubre de 
2003, o 17 de abril de 2007). 

 
También ha declarado el Tribunal Supremo, de forma reiterada, que no 

es acorde con el referido sistema de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que 
exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación 
de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido. En este sentido, 
la Sentencia de 13 de noviembre de 1997 ya señaló que “aun cuando la 
responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de 
esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que 
ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados 
lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino 
que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia 
directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla”. 

 
Por lo tanto, la responsabilidad de la Administración procederá en 

aquellos casos en que los daños sean consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos, sin que baste a estos efectos que los daños aparezcan con 
motivo u ocasión de la prestación de dichos servicios públicos. 

 
Ha de tenerse en cuenta asimismo la jurisprudencia según la cual “la 

imprescindible relación de causalidad entre la actuación de la Administración y 
el resultado dañoso producido puede aparecer bajo formas mediatas, indirectas 
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y concurrentes, aunque admitiendo la posibilidad de una moderación de la 
responsabilidad en el caso de que intervengan otras causas, la cual debe 
tenerse en cuenta en el momento de fijarse la indemnización. El hecho de la 
intervención de un tercero o una concurrencia de concausas imputables, unas a 
la Administración y otras a personas ajenas, e incluso al propio perjudicado, 
imponen criterios de compensación o de atemperar la indemnización a las 
características o circunstancias concretas del caso examinado”. E igualmente la 
que sostiene “la exoneración de responsabilidad para la Administración, a pesar 
del carácter objetivo de la misma, cuando es la conducta del propio perjudicado 
o la de un tercero la única determinante del daño producido aunque hubiese 
sido incorrecto el funcionamiento del servicio público”. 

 
5ª.- En cuanto al fondo del asunto, los informes médicos prueban que el 

reclamante, de 70 años de edad, sufrió diversas lesiones; y los informes y la 
prueba testifical acreditan que el percance se produjo cuando el perjudicado 
entró en una zona de obras que estaba vallada, pese a las advertencias e 
indicaciones en contra de los operarios que allí trabajaban. 

 
Esta conducta inadecuada del interesado, por sí sola, es determinante en 

la producción del daño, al crear un riesgo que no se habría originado si no 
hubiera entrado en la zona de obras y hubiera atendido las indicaciones de los 
trabajadores.  

 
No desvirtúa esta conclusión el que el reclamante tuviera problemas de 

visión, puesto que no se ha acreditado que estos fueran de una entidad tal que 
le impidieran apreciar el lugar por el que transitaba, prohibición de entrada en 
la zona ni su peligrosidad. 

 
En definitiva, la conducta del reclamante interrumpe el nexo causal entre 

los daños sufridos y el funcionamiento del servicio público, por lo que la 
reclamación debe desestimarse. 

 
III 

CONCLUSIONES 
 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
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Procede dictar resolución desestimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por Dña. yyyy, en nombre y representación de su padre D. xxxx, 
debido a los daños y perjuicios sufridos en una caída en una zona en obras. 

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 
 
 


